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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de FuenteLcésped

La cuenta general de este Ayuntamiento, integrada por la cuenta del Ayuntamiento

de Fuentelcésped y la de la sociedad mercantil Finca la Dehesa de Fuentelcésped, corres-

pondiente al ejercicio de 2010, informada por la Comisión Especial de Cuentas, en cum-

plimiento y de conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del texto refundido de la Ley

reguladora de Haciendas Locales, queda expuesta al público en la Secretaría de este Ayun-

tamiento por plazo de quince días hábiles para que durante el mismo y ocho días más, a

partir del siguiente a la publicación del presente edicto, puedan los interesados presentar

los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Fuentelcésped, a 14 de septiembre de 2011.

El Alcalde

(Ilegible)
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